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SEÑORES  

JUZGADO TERCERO  CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

  E.                   S.                                   D. 

 

 

ASUNTO: CONTESTACION DE LA DEMANDA  

RAD. 68001400300320190007000 

DEMANDA NULIDAD ABSOLUTA Y/O RESOLUCIÓN DE CONTRATO DE COMPRAVENTA DE 

VEHICULO AUTOMOTOR DE PLACAS FLQ 312 

DEMANDANTE: MANUEL ESTYVEEN CONTRERAS  

DEMANDADO: FABIAN MANTILLA SERRANO  

 

 

YENNY PAOLA GUARIN CARREÑO mayor de edad y vecina de esta ciudad, identificado con la 

cédula de ciudadanía N° 63.561.285 de Bucaramanga y portador de la T.P. Nº 200.400 del 

Consejo Superior de la Judicatura, obrando como apoderada del señor FABIAN MANTILLA 

SERRANO mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía No. 91.471.632 
expedida en Bucaramanga (Santander), estando dentro del traslado señalado por la Ley, 

me permito contestar DEMANDA NULIDAD ABSOLUTA Y/O RESOLUCIÓN DE CONTRATO DE 

COMPRAVENTA DE VEHICULO AUTOMOTOR DE PLACAS FLQ 312 incoada por  el señor 

MANUEL ESTYVEEN CONTRERAS MARTINEZ, a la vez presentar las respectivas excepciones 

de fondo para que sean tenidas en cuenta en su momento procesal tendientes a que se 

rechacen las descabelladas e inexactas peticiones instauradas por el vocero del activo en 

este asunto. 

 

A las pretensiones  o declaraciones y condenas a que se hace alusión en la demanda, del 

referido proceso digo: 

 

A LAS PRETENSIONES 

 

 

 A LA PRIMERA : Me opongo rotundamente a la pretensión aquí acusada, por las razones de 

hecho y de derecho se exponen en la presente contestación, especialmente por legitimación 

en la causa por pasiva, inexigibilidad del titulo e inexistencia del derecho incoado por el 

demandante.  

 

A LA SEGUNDA: Me opongo totalmente a esta pretensión, pues a no prosperar la primera 

pretensión, por las razones aquí expuestas, es inoportuno hablar de devolución del dineros, 

perjuicios materiales –daño emergente.  En consecuencia, sírvase a desvincular a mi 

prohijado,  por ausencia de legitimación en la causa objeto de Litis por pasiva, inexitencia del 

derecho y buena fé de tercero comprador de mi prohijado en su momento y en consecuencia  

Condenar al ejecutante al pago de las costas procesales y de los perjuicios causados, toda 

vez que sobre mi prohijado no le ha sido notificado proceso penal que le condene por hurto 

y/u otro delito de vehiculo de placas FLQ 312, registrado en la Direccion de Transito de 

Floridablanca.    

  

A LA TERCERA : Me opongo totalmente a esta pretensión, pues a no prosperar la primera y 

segunda pretensión, es improcedente hablar de RESOLUCION DEL CONTRATO. En 

consecuencia, sírvase a desvincular a mi prohijado,  por ausencia de legitimación en la causa 

objeto de Litis por pasiva  y Condenar al ejecutante al pago de las costas procesales y de los 
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perjuicios causados, al ser mi prohijado un tercero comprador de buena fé del vehiculo con 

placas FLQ 312.    

 

A LA CUARTA: Se ordene a su Despacho condenar a costar procesales al demandante. 

  

 

 

A LOS HECHOS  

 

AL PRIMERO: Es parcialmente cierto, bajo el entendido que el negocio jurídico fue suscrito por 

MANUEL ESTYVEEN CONTRERAS Y FABIAN MANTILLA SERRANO, calidad de personas 

naturales, con capacidad jurídica para pactar obligaciones civiles.  

 

AL SEGUNDO Y TERCERO:  No es cierto, toda vez que de acuerdo a lo pactado en el contrato 

de compraventa que suscribieron las partes, fue por la suma de $ 22.000.000, negocio 

donde se establece a puño y letra  que los papeles objeto de tramite “iban por mitad” SIC, es 

decir en partes iguales entre el vendedor y el comprador, tal como reza la “CLAUSULAS 

ADICIONALES”. Este hecho se puede constatar en el contrato de compraventa aportado por el 

demandante y el demandado como anexo a la presente contestación de la demanda. 

 

Por otra parte es importante aclarar que según lo establecido en el RUNT –Registro Unico 

Nacional de Transito, se realizó el traspaso de vehículo con placas FLQ312 según las fecha 

de registro  consignados (17 de enero de 2018) en la Direccion de Transito de Floridabalanca 

así ;  

 

 
 
Es imprudente y huerfano hablar de perjuicios materiales o daño emergente en este hecho 

como lo predente dilusidar del demandante, mas aún cuando según lo establecido en el 

contrato de compraventa por las partes (vendedor y comprador), reza en su “CLAUSULAS 

ADICIONALES”, obligaciones que contradicen  lo aquí  declarado por el demandante. 

 

 

AL CUARTO: No me consta. Estos hechos deben ser probados por el actor.   

 

AL QUINTO: No es cierto, lo aquí manifestado por el demandante. El señor FABIAN MANTILLA 

SERRANO es un comprador de buena fé del vahiculo con placas FLQ312, tal como se puede 

dilucidar en los documentos aportados por el demandante y demandado, toda vez que una 

vez conocidos los reclamos verbales formulados por el señor MANUEL ESTYVEEN CONTRERAS 

MARTINEZ, previo asesoramiento jurídico, se procedió  ha instaurar denuncia penal ante la 

FISCALIA GENERAL DE LA NACION en contra del señor RENE PORTILLO CAÑAS mayor de edad 

e identificado con cédula de ciudadanía No. 5.031.068,  persona a la cual el señor MANTILLA 

SERRANO, compro el vehiculo de placas FLQ312 el dia  4 de diciembre de 2017. Como 

prueba de lo aquí señalado, se adjunta copia autentica del contrato de permuta de vehiulo 

automotor  con placas FLQ312 por valor de $ 22.860.000, suscrito entre los señores RENE 
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PORTILLO CAÑAS y FABIAN MANTILLA SERRANO el dia 4 de diciembre de 2017. En este 

contrato, el señor RENE PORTILLO declaro que el vehiculo esta libre de gravámenes, 

embargos, multas, impuestos, comparendos y cualquier otra circunstancia que afectara en 

ese momento el libre comercio de vehiculo FLQ312 . En este orden también se adjunta 

denuncia penal efectuada por mi mandante FABIAN MANTILLA SERRAN  en contra del señor 

RENE PORTILLO CAÑAS con numero de noticia criminal 680016000160201902675 por 

presunto delito de estafa, la cual esta activa según el aplicativo SPOA así:  

 

 
 

Por otra parte, se puede dilucidar en el RUNT- y el contrato civil de permuta suscrito el 4 de 

diciembre de 2017 el cual se adjunta a esta constestacion, que el señor FABIAN MANTILLA 

SERRANO, desde esa fecha fungió como propietario y poseedor del vehiculo, llevándose 

acabo con porsterioridad el respectivo  traspaso de su vehiculo a su nombre el día 28 de 

diciembre de 2017 ante la Direcccion de Transito de Floridablanca, tal como se anexa en 

consulta vigente en el RUNT dando constancia de ello así;  
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Así las cosas, desvirtuando este hecho expuesto por el demandante, quedando  claro que el 

señor FABIAN MANTILLA SERRANO no tiene conocimiento de hechos o circunstancias que 

dieron lugar con antelación al dia 4 de diciembre de 2017, fecha a la cual empezó a fungir 

como comprador de buena fe del vehiculo de placas FLQ312. Tambien se puede apreciar en 

el RUNT, que el señor MANTILLA SERRANO  antes de ser propietario de este vehiculo, 

existieron otros tres propietarios en el año 2017, año en el cual fue  matriculado  la Direccion 

de Transito de Floridablanca como se puede pareciar en el aplicativo nacional RUNT. 

 

Por ultimo a lo ateniente a este hecho, mi cliente FABIAN MANTILLA SERRANO no tiene  

conocimiento de las circuntancias que rodean el proceso Penal con numero de noticia 

criminal No. 087586001106201700595 por el presunto delito de “HURTO”, según lo 

señalado en el ACTA DE INCAUTACION aportada a esta demanda por el demandante. En 

consecuencia, solicito a la parte demandante, se pruebe la afirmación señalada en tal hecho 

así  “AL parecer el demandado tenia pleno conocimeinto de la ilicitud de la adquisición  del 

vehculo y por ello realizó los tramites engañosos y fraudulentos de manera rápida, para 

obtener  un provecho de dinero en perjuicio – económico y moral- de mi cliente.” 1 . De 

tenerce probado tal afirmación,  ruego se sirva el demandante a retractarce de pleno derecho 

de ese afirmación,  en garantía de los derechos fundamentales, toda vez que bajo el principio 

de prensución de inocencia, debido proceso, dignidad humana y otros derechos conexos,  

pues el abogado demandante realiza señalamientos que pueden constituir  la configuración 

de un delito penal y calumnian el buen nombre y honra de mi cliente, pues como es sabido, 

nunca se ha notificado al señor FABIAN MANTILLA SERRANO de alguna denuncia o fallo 

condenatorio  penal en su contra por los hechos aquí señalados por el actor. Contario Sensu 

a lo anterior, el demandante de constarle tales hechos, nunca llevo a cabo las denuncias 

penales del caso que dieran fé o probaran sumariamente tal hecho  en contra del señor 

MANTILLA SERRANO. El señor MANUEL ESTYVEEN CONTRERAS MARTINEZ  tenia pleno 

conocimiento que el señor FABAIN MANTILLA SERRANO había comprado el vehiculo en el mes 

de diciembre de 2017, y que él como tercero comprador de buena fe, no había participado de 

los hechos delictivos, ni tenía conocimiento de los mismos, puesto que nunca fue notificado 

de la existencia de algún  proceso penal.  

 

                                                             
1 Hecho quinto menconado en la demanda No.  RAD. 68001400300320190007000 DEMANDANTE: MANUEL 
ESTYVEEN CONTRERAS - DEMANDADO: FABIAN MANTILLA SERRANO 
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AL SEXTO: No es cierto de pleno derecho lo aquí mal infundado por el demandante en este 

hecho, en la medida que durante la compraventa efectuada por los señores FABIAN 

MANTILLA SERRANO y  MANUEL ESTYVEEN CONTRERAS MARTINEZ, nunca existió mala fé ni 

objeto ilicito al realiarce el contrato de compraventa (vehiculo hurtado) por parte del 

verndedor, pues como bien se expuso en los hechos anteriores, mi prohijado demuestra su 

buena fé en la adquisición del vehiculo de placas FLQ312, al igual que su probo proceder con 

posterioridad a la venta del mencionado vehiculo, ya que para la época de la compraventa del 

vehiculo objeto de litis entre las partes, este no tenia nunga restricción o medida legal o 

judicial conocida por el demandante y demandado que impidiera efectuar el respectivo 

traspaso del vehiculo, tal como se puede constatar en el RUNT.   

 

Es menester traer a colación el articulo 79 del Codigo General del Proceso-CGP, que reza 

“TEMERIDAD O MALA FE” por parte del demandante cuando a sabiendas de la buena fé de mi 

prohijado, tal como consta en la denuncia penal entablada por el señor MANTILLA SERRANO; 

quedando claro que el demandante alega hechos injuriosos y contrarios a la realidad, pues 

este tampoco prueba de manera clara, conducente y pertienente, el incumplimiento de las 

obligaciones allí plasmadas en el contrato de compraventa objeto de Litis y contrario sensu 

pretende confundir en la demanda con una huérfana interpretación de las clausulas 

pactadas, hasta realizar señalamientos calumniosos e injuriosos sin prueba sumaria que asi 

lo demuestre.  

 

En el caso objeto de marras, es claro que constituye una vía de hecho, la orden de de 

incautación, pues nunca se investigó a fondo quién era el propietario actual del vehículo, 

además, jamás fue notificado mi prohijado al igual que demandante, por la autoridad judicial 

competente para poder ejercer su legítimo derecho de defensa, en contra de la acción judicial 

que dio origen la incautación del vehiculo, cuyas partes se desconocen por motivo de la 

reserva judicial del proceso con noticia criminal No. 087586001106201700595  bajo el 

presunto delito de “HURTO”. 

 

Señor juez quedo sujeta a la apreciación que usted legitime en el reconocimiento de 

personería jurídica. 

 

  
 

EXEPCIONES   DE   MERITO Ó DE  FONDO 

 

 

INEXISTENCIA DEL DERECHO. 

 

Como bien se colige en el contrato de compraventa aportado de fecha 4 de diciembre de 

2017 y contrato de fecha enero de 2018 , no le asiste al demandante el derecho de accionar 

en contra del señor FABIAN MANTILLA SERRANO, toda vez que la persona demanda no esta 

vinculado a ningún proceso penal por presunto hurto del vehiculo de placas FLQ 312 y en 

consecuencia como lo demuestran los documentos aquí señalados y aportados, el señor 

MANTILLA SERRANO es un comprador tercero de buena fé y quien fungio posteriormente 

como vendedor del mencionado vehiculo en el contrato de compraventa con el actor 

demandante. Cabe mencionar que al momento de comprar el vehiculo mi prohiado como a la 

fecha de la venta del vehiculo FLQ 312 al señor CONTRERAS MARTINEZ, no existía ninguna 

inscripción el el registro RUNT Ó REGISTRO NACIONAL DE TRANSPORTE, alguna medida 
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restrictva de dominio, traspaso o registro en contra del mencionado bien inmueble, lo que 

permitio la compra y venta del mismo desde el mes de diciembre de 2017 hasta el mes de 

enero de 2018, desconociendo las razones que motivaron por parte del aquí demandado, el 

acta de incautación de fecha 7 de octubre de 2018.  Por ello nos encontramos ante un hecho 

que permite dilucidar un comprador y porterior tercero vendedor de buena fé,  toda vez que 

no existe nexo de causalidad entre la incautación del vehiculo promovido por un proceso 

penal no atribuible a mi prohijado, careciendo de responsabilidad objetiva por parte del 

demandando. Por ello a no existir un derecho sustancial, que en este caso, no reúne los 

requisitos imputables de responsabilidad por incumplimiento del contrato de compraventa 

del vehiculo FLQ 312.  

 

AUSENCIA DEL DERECHO SUSTANCIAL POR PETICION DE MODO INDEBIDO. 

 

Con lo anterior brota a la luz del derecho, que la demanda materia de esta Litis es una 

interpretación errónea del accionante a pretender alegar un derecho sustancial por 

incumplimiento, producto de un negocio jurídico en el cual fungio como tercero comprador y 

posteriro  vendedor de buena fé la persona demandanda. Con ello se demuestra una mala fé 

llevada a cabo por el el demandante por las razones expuestas y probadas en este memorial  

y en acápite probatorio  y en nada son conducentes los argumentos rebuscados en la 

demanda  pues se nota de bulto la  ausencia de derecho sustancial para deprecar la acción 

de nulidad y resolución del contrato del vehiculo de placas FLQ 312, en contra de mi 

representado. 

 

Sírvase declarar probada la excepción propuesta condenar en costas y perjuicios al temerario 

demandante, pues ha perjudicado a mi representado con la presente demanda ya que en la 

actualidad versa uan medida de  embargado en este proceso, por parte del demandante, a 

una establecimiento comercial. 

 

La pretensión de nulidad de estos contratos civiles tiene como propósito obtener la 

"destrucción completa y retroactiva de las consecuencias jurídicas estructuradas en las 

cláusulas del contrato", por haberse verificado la ocurrencia de una causal de nulidad 

absoluta o relativa, es decir que se encamina a desdibujar los efectos que desplegó el 

contrato mientras fue válido, por lo que su naturaleza jurídica es constitutiva, dado que, de 

prosperar, resolvería mediante sentencia la relación obligacional2. Pero en el caso objeto de 

marras, mi prohijado no tenia conocimiento de algún vicio redhibitorios (ARTICULO 1915 

Codigo Civil) antes o después del contrato de compraventa  del vehiculo de placas FLQ 312, 

circuntancia que es de pleno conocimiento por parte del demandante 

 

Por eso quien demanda la intervención de la jurisdicción para el arreglo de los conflictos 

surgidos con sus conciudadanos, ha de obrar siempre sin temeridad, tanto es sus 

pretensiones como en el ejercicio de  sus derechos procesales y, además debe proceder con 

lealtad y buena fe, según lo impera el C.G.P. 

 

 MALA FE DEL DEMANDANTE  

 

                                                             
2 Cfr. H. Devis Echandía, Teoría general del proceso, 3.ª ed., Universidad, Buenos 

Aires, 2004, 213 y 214. 
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Mi mandante,  nunca ha sido notificado de un una restricción del dominicio u orden judicial 

que restringiera la venta y  registro de vehiculo con placas FLQ 312, siendo  evidente mala fe 

de su actuar por parte del demandante  en el presente proceso.  

 

Frente a esta irregular situación, el C.G.P., dispuso en su artículo 79 “Temeridad o mala”, la 

cual se presume en los siguientes casos: 

 

1. Cuando sea manifiesta la carencia de fundamento legal de la demanda, excepción, 

recurso, oposición o incidente, o a sabiendas se aleguen hechos contrarios a la 

realidad. 

 

2. Cuando se aduzcan calidades inexistentes. 

 

3. Cuando se utilice el proceso, incidente o recurso para fines claramente ilegales o 

con propósitos dolosos o fraudulentos. 

 

4. Cuando se obstruya, por acción u omisión, la práctica de pruebas. 

 

5. Cuando por cualquier otro medio se entorpezca el desarrollo normal y expedito del 

proceso. 

. 

 

 

 

 

FALTA DE LEGITIMACION EN LA CAUSA POR ACTIVA Y FALTA DE LEGITIMACION EN LA CAUSA 

POR PASIVA 

 

 

La ley 1564 de 2012, Código General del Proceso, en su artículo 278, prevé la posibilidad de 

una sentencia anticipada, entre otras razones, “cuando se encuentre probada la cosa 

juzgada, la transacción, la caducidad, la prescripción extintiva y la carencia de legitimación 

en la causa”, toda vez que mi prohijado es un comprador y posteriro vendedor tercero de 

buena fé, que no hace parte de ningún requerimiento penal ó civil que dieron origen a la 

incautación del vehiculo, hecho que es de pleno conocimiento del demandate.  

 

 

Se debe advertir que la legitimación en la causa puede ser analizada como legitimación 

ordinaria (coincidencia de la relación sustancial y de la relación procesal) y como legitimación 

extraordinaria (ausencia de la anterior coincidencia). En este escrito se emprenderá el 

estudio concerniente a la primera. 

 

La legitimación en la causa ordinaria: sobre la legitimación en la causa, desde la perspectiva 

ordinaria, explica la doctora Beatriz Quintero (2000) que “nadie puede, en nombre propio, 

pretender o ser demandado a contradecir en proceso, resistir a una pretensión, sino por una 

relación, de la cual se atribuya o se le atribuya a él la subjetividad activa o pasiva” (p. 371). 

 

En el caso que nos ocupa, es sevidente que el demandete carece de plena legitimación en la 

causa por activa  para la exigibilidad del titulo valor, toda vez que el demandado no esta 

obligado en el titulo valor objeto de acción civil, evidenciando ausencia del derecho sustancia 

que pretende hacer valer, repito, sin obtener la configuración de incumplimiento o acción 



8 
 

Contacto: 6459575 
Celular: 317 669 1114  - 316 3574890 
Carrera 22 No. 41 -26 Local 101 –Centro   
Bucaramanga, Santander 
brio.soin@gmail.com 

establecida en el ARTICULO 1915 del Codigo Civil como .Vicios redhibitorios Ó ALGUN 

INCUMPLIMIENTO DE CONTRATO  por parte de mi prohijado. 
  

Debido a la inexistencia del derecho, es por ello claro la falta de legitimación en causa por 

pasiva.  

 

INEXISTENCIA DE VICIOS REDHIBITORIOS EN EL CONTRATO DE COMPRAVENTA- BUENA FÉ 

DEL DEMANDADO  

 

Es claro que no existe vicio redhibitorio en el caso particular y concreto que constituya o se 

pruebe que mi prohjado,  cumpla con los requisitos establecidos en el articulo 1915 del 

Codigo Civil.  

 

Para que sea procedente la acción redhibitoria es necesario que los vicios cumplan estos 

requisitos porque de lo contrario el comprador no obtendrá una decisión judicial a su favor, 

como se prueba en el caso con particular y concreto objeto de Litis.  

 

 

III.- PETICIONES. 

 

 

Solicito a su honorable Despacho de la manera mas respetuosase sirva a:  

 

Primero: Desestimar las pretensiones de hecho y de derecho expuestas en la demanda. 

 

Segundo: Como consecuencia, dar por terminado el proceso. 

 

Tercero: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que pesan sobre los bienes del 

ejecutado, efectuando las comunicaciones que sean necesarias. 

 

Cuarto: Condenar en costas a la demandante. 

 

Quinto: Condenar en perjuicios a la parte ejecutante. 

 

PRUEBAS Y ANEXOS:  

 

Honorable Despacho, sírvase a tener en cuenta la prueba documental que anexo a 

continuación:  

1. Constancia de notificación personal de la demanda. 

2. Poder especial amplio y suficiente.  

3. Contrato de compraventa entre MANUEL CONTRERAS MARTINEZ Y FABIAN 

MANTILLA SERRANO.  

4. Contrato de compraventa entre FABIAN MANTILLA SERRANO Y RENE PORTILLO 

CAÑAS. 

5. Denuncia penal iniciada por  FABIAN MANTILLA SERRANO en contra del señor  

RENE PORTILLO CAÑAS por presunta estafa. 

6. Derecho de petición de fecha 10 de febrero de 2020, formulado por FABIAN 

MANTILLA a la fiscalía general de la Nacion.  

7. Informe RUNT el vehiculo FLQ 312.  
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8. Consulta penal de proceso activo – denuncia 80016000160201902675 en 

contra de RENE PORTILLO CAÑAS.    

 

 

PRUEBAS TESTIMONIALES:  

 

1. Sirvase a recepcionar el testimonio de Eliana González Caballero  identificada con c.c. 

63491444, la cual puede ser notificada por medio de la suscrita y quien puede 

constancia  de la circusntancia de buena fé y probo proceder de mi prohijado en el 

negocio jurídico objeto de Litis.  

 

PRUEBAS DE OFICIO:  

 

1. Sirvase a  requerir a la FISCALIA GENERAL DE LA NACION -FISCALIA 02 SECCIONAL De 

la  UNIDAD ESTAFA-SEC-BUCARAMANGA- DIRECCIÓN SECCIONAL DE SANTANDER 

copia del expediente de denuncia 80016000160201902675 en contra de RENE 

PORTILLO CAÑAS.  

 

2. Sirvase a  requerir a la FISCALIA GENERAL DE LA NACION -FISCALIA 09 del Municipio 

de Soledad Atlantico copia del expediente de Hurto con numero de noticia criminar 

No.  087586001106201700595.  

 

La suscrita, en dirección Carrera 22 No. 41-26 –Local 101 Bucaramanga.    o en la 

secretaria del juzgado. EMAIL: paolaguarin1985@gmail.com ó brio.soin@gmail.com, PARA 

LO CUAL AUTORIZO NOTIFICACION ELECTRONICA. 

 

Al mi prohijado recibe notificaciones en la Carrera 22 No. 41-31 –Local 101 

Bucaramanga. Correo electrónico de notificaciones: fabianmantillakan@hotmail.com 

 

Del Señor Juez, 

 

Atentamente, 

 
 

YENNY PAOLA GUARIN CARREÑO  

C.C. N°. 63.561.285 expedida en Bucaramanga  

T.P. N° 200.400 del C. S. de la J. 

 

 

 

NOTA. Estos anexos y pruebas documentales que soportan el libelo probatorio de esta 

constetación, están en mi posesión física.  En caso de requerir el juzgado estos anexos, 

mailto:paolaguarin1985@gmail.com
mailto:brio.soin@gmail.com
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según disposición realizada a la suscrita de radicaran en físico o se exhibirán según lo 

ordenado por este Despacho.  

ANEXO Y ADJUNTOS DE LA DEMANDA  
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